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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

9144/2020 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador. a las ocho horas con treinta minutos del día cinco de octubre de dos mil veinte. 

La Suscrita O ficia l de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

N9 9144/2020. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el solic itante  

, quien se identifica con Documento Único de Identidad  

, en la cual solic ita Copia de exped iente clínico 

extendido por el ISSS donde se indique fecha exacta del diagnóst ico naturaleza y desarrollo 

de neuropatía diabética, este debe contener control de seguimientos, fi rmados y sellados por 

médicos especialistas refe rente al d iagnóstico antes ind icado. Dicho datos se encuentran en 

la Unidad Méd ica ISSS Berl ín Usulután . Solicitante  DUI 
. Hace las sigu ientes valorac iones 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, la información solicitada es de carácter 
confidencia l, sin embargo el solici tante es el titular de la m isma . 

Que en cum plimiento a lo dispuesto en los Arts . 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública se hic ieron las notificaciones y gestiones necesarias ante el Director de la Unidad Médica 
Berlín del ISSS, a fin que facilitara el acceso a la misma. 

Que como resu ltado del seguimiento rea lizado por esta Ofic ina, el Di rec tor de la Unidad Médica 

Berlín, remit ió fotocopia certi ficada del expediente clínico a nombre del paciente  

. con N9 de afiliación  el cual consta de 28 folios útiles. 

En consecuenc ia y de conformidad a lo regu lado en el Art. 18 de la Constituc ión de la República, y 

los Arts. 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Info rmación Pública, resuelve: 

Entréguese al solic itante la in formación detallada en la presente resolución. 

As im ismo se informa que el costo de reproducción de la información antes detallada es de un 

dólar con sesenta y ocho centavos de los Estados Unidos de América (USD $168), lo que 

corresponde a 42 fotocopia. (frente y vuelto), lo cual deberá ser sufragada en su totalidad por el 

solic itante y posteriormente presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado. 

Noti fíquese, por medio de correo electrónico. 

Li a. Ena Violeta Miró Cordón 

Of cia l de Información ISSS 

M.L. 
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Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL.2591-3202,oir@isss.gob.sv 




